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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de 

200 palabras 
Por cada 

publicación 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) 

Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Cúdigo de Aguas) 
Avisos Administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión Veinteñal 
Remates inmuebles y automotores 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 10.500,- $ 110,- la palabra 

$ 5.500,- $ 0 -  ,, 
$ 5.500,- $ 0 -  7 ,7 

$ 4.000,- $ 0 -  9 ,, 
$ 9.300,- $ 150,- ,, ,, 
$ 10.500,- $ 0 -  , ,, 
$ 5.500,- $ 0 -  7 ,, 
$ 4.000,- $ o -  2 ,, 
$ 15.000,- la página, más un adicional de 
$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral 

$ 55 .ooo,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35 .OOO,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2 .OOO,- 

Art. 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedeniemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras 9e computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, 110 incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, e, $, lh, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriows a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo co~isignen. 
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D E C R E T O S  en el cual funcionan dependencias del Poder Ju- 
dicial de la Provincia. 

Salta, 31 de marzo de 1980 "SECUNDO: El precio mensual de la locación 

DECRETO No 513 se estipula en la suma de Tres millones doscien- 
tos mil pesos ($ 3.200.000) durante los tres prime- 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación ros meses de la prórroga, debiendo ser luego ac- 
Expediente No 85-1396. tualizado el alquiler en cada uno de los trimes- 

tres posteriores, según la forma estipulada en la 
entre la provin- cláusula tercera del contrato aprobado por decre- cia de Salta y los esposos Atilio Bautista Marcos to NO 616/78. Bellini y Zulema María Fassino, que corre agre- 

gado a fs. 11 del expediente del rubro; y 
"TERCERO: Transcurridos seis (6)  meses de 

la locación, La Locataria podrá rescindir este con- 
CONSIDERANDO: venio, debiendo para ello comunicar fehaciente- 
Que por el mismo se prorroga a partir del 19 

de marzo del corriente año y por el término de 
doce meses, el contrato de locación celebrado opor- 
tunamente entre ambas partes, respecto del in- 
mueble ubicado en calle San Martín No 471 de 
esta ciudad, donde funcionan dependencias del Po- 
der Judicial de la Provincia; 

Que por Acordada No 5228/80; la Excma. Cor- 
te de Justicia ha otorgado la autorización que pre- 
vé el artículo 29 de la Ley de Contabilidad vi- 
gente, a los efectos de formalizar la contratación 
de referencia; 

Qiie asimismo, el órgano judicial cuenta con 
los fondos necesarios para afrontar la erogación; 

Por ello: 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

mente a Los ~ o ~ a d o r e s  su voluntad en tal senti- 
do, con una antelación mínima de sesenta (60) 
días. 

"CUARTO: Por lo demás, las partes dejan ex- 
presamente establecido que se mantienen en vi- 
gor las restantes cláusulas del contrato vigente al 
29 de febrero de 1980. 

"En prueba de conformidad, las partes firman 
tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Salta, a los catorce días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta. - 
Fdo.: Dr. Jorge Oscar Folloni, Secretario de Es- 
tado d e  Gobierno. - Fdo.: Atilio B. Marcos Be- 
I l i ~ i  - Fdo.: Zulerna María Fassino de Bellini". 

Art. 20 - El gasto que demande el cumpli- 
miento de lo dispuesto precedentemente, se im- 
putará a la partida respectiva de Jurisdicción 5, 
Unidad de Organización 1. 

Art. 30 - El oresente decreto será refrenda- 
Artículo 10 - Apmébase el  convenio celebra- do por el señor hlinistro d e  Gobierno, Justicia 

do entre la provincia de Salta, representada por y Educación y firmado por el señor Secretario 
el señor Secretario de Estado de Gobierno, doctor General de la Gobernación. 
Jorge Oscar Folloni y los esposos Atilio Bautista Art. 4O - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
Marcos Bellini v Zulema María Fassino. cuvo tex- letín Oficial v archívese. 
to seguidamenté se transcribe: 

"Entre la provincia de Salta, representada por 
el señor Secretario de Estado de Gobierno. doctor 
Jorge Oscar Folloni, en adelante La Locataria, por 
una parte, y por la otra el señor Atilio Bautista 
Marcos Bellinj y su señora esposa Zulema María 
Fassino, en adelante Los Locadores, convienen en 
celebrar el presente convenio, conforme a 10 que 
seguidamente expresan: 

PRIMERO: Las partes acuerdan prorrogar por 
el término de doce (12) meses, a partir del lo de 
marzo de 1980, el contrato de locación celebrado 
y aprobado oportunamente por decreto No 616, 
de fecha 21 de abril de 1978, mediante el cual 
Los Locadores ceden a La Locataria, el uso del 
inmueble de su propiedad ubicado en calle San 
Martín No 471 d e  esta ciudad, Catastro No 17.662, 

DAVIDS (Int.) - Folloni (Int.) - Alvarada 

Salta, 7 de abril de 1980 
DECRETO No 532 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el expediente No 41 - 20.861, en el 

cual la Municipalidad de Río Piedras, departa- 
mento de Metán, propone la designación del se- 
ñor Carlos Alberto Suárez, como Juez de Paz Ti- 
tula~ de esa localidad, en razón de encontrarse 
el cargo actualmente vacante; y 

CONSIDERANDO: 
Que tal medida se encuentra prevista en el ar- 

tículo 165 de la Constitución Provincial; 




































